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DIRECCI()¡\J EJECUTIVA
DE I¡\J(;RESOS

DEI(,Ol)iLRNU DI. lA
Rn'UI\UCA Di ¡jON!)URAS

CIRCULAR-DEI-DTA-DL-092-2015

PARA: JEFES DE DEPARTAMENTO Y SECCIONES
OPERACIONES ADUANERAS

ASUNTO: REMISION DE ACUERDO

FECHA: JULIO 10,2015

Para su conocimiento y demas fines aplicables les remito fotocopia del "Acuerdo entre la
Republica de Honduras y los Estados Unidos Mexicanos sobre la Cooperación, Asistencia
Administrativa Mutua e Intercambio de Información en Asuntos Aduaneros:'

El fiel cumplimiento de las disposiciones legales aquí contenidas es responsabilidad de cada
jefe, debiendo hacerlas del conocimiento de todo el personal bajo su cargo y demás
involucrados en el proceso, su contravención será sancionada de conformidad a la legislación
correspondiente.

Atentamente,

"El pago de los impuestos no es una opción, es una obligación"

Tegucigalpa M.O.C., Colonia Palmira, costado oeste de la Embajada Americana.
Teléfonos: TGU: (504) 2216-5858, SPS: (504) 2550-2250, CSA: (504) 2442-2402

Correo electrónico: info@dei.gob.hn, página web: www.dei.gob.hn



Dirección Ejecutiva de Ingresos

Comprobante de Recibo de Correspondencia

Fecha · 03/07/2015·
De · Despahco Sra. Ministra Directora·
Para · Abog. Alejandra Suárez / Lic. Olfredo Oliva.
Ubicación · Secretaria General/ DARA·
Asunto · Remisión de Acuerdo·
Instrucciones: Para conocimiento, les adjunto copia de

Acuerdo entre la República de Honduras y los
Estados Unidos Mexicanos sobre Cooperación,
Asistencia Administrativa Mutua e Intercambio
de Información en Asuntos Aduaneros.

Recibido por:

Nombre

Firma

viernes, 03 de julio de 2015 A.R. Copia
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ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE HONDURAS y
SOBRE COOPERACiÓN. ASISTENCIA ADMINISTR

INFORMACiÓN EN ASUNTOS

S ESTADOS UNIDOS MEXI NOS
IVA MUTUA E INTERCAMBIQ DE
DUANEROS

Los Estados Unidos Mexicanos y la República de Honduras en lo cpsivo denominados las "Partes

CONSIDERANDO que las Infracciones o llieltas Adu~neros D Iddlcan los Intereses aconómicoa fiscales,
comerCiales, sociales Industnales" agrícolas, dE: seguridad 'i saiu ¡flhlica de las Partes, asi como a cornercroleglllmo

CONVENCIDAS de la importancia eje la cooperación y asistenci iutua entre sus Autoridades Ad neras en
asuntos relativos a la apücacrón y eiecucron de la Legislación Adua

CONSIDERANDO que la ccoper acron la aSIStenCia admlnlstratll/
sus Autoridades Aduaneras fomenta el desarrOllo bilateral de las rel ~tua y el nuercarno¡o de mforrn

iones económico - comerciales
RECONOCIENDO que el combdtü él las infraCCiones o PiÓ!O, Adu
Cooperaclon entre JI,utofi(jades Ailuaileras de conforrTli(íad Con pro eros puede SOl más efectivo a Ir

dimientos legales ruuluamente COI

CONSIDERANDO la importancia de asegurar la determll1¿¡CHjny re ucac.óo exacta de los Impuestos uaneros
a la nnportacíon e exportación (Jeme'c;:lnc,as, así ('011") la apicac, efectiva de las disposiciorles con mientes
a las nrohrbrc.onas restricciones y controles yel respeto ;; los ifeme I ~,je propiedad 'nte!ectual y

TOMANDO EN CONSIDERACiÓN las obligaciones contra idas a tr' ~ de las convenciones Internacio les en larnatena vmcutantas para las Partes

Han acordado le sl91Jlente'

CAPíTU,LO I
DISPOSICIONES GENER

ARTicu,"01
DEFINICIONES

Para los fines del pmsente Acuerdo, los términos utilizados llenen el

Autondad Aduanera" Para los Estados Un,dos MexlIlanos
Hacienda y Crédito Público 'y para la Repúblic,a de Hondwas, ~tO(Jdades aduaneras de la Sec tarta de

ueccron Fjecuuva de Ingresos,

2 Autondad Aduanera Reque,ida' La Autoridad Adllal)era que "Cibe la soliclturJ de aSistenCia e matsnaaduanera

:\ l;¡¡(Ofldad Aduanera Reqwrente La Au(orr¡1acl Aduartera que rmula la soliCitud de aSlstenc,a e materiaaduanera

encuenlre 'f1volu. fado el
4 'Cadena logislica de comerCJO internaCional" Todo preces

mOVimIento transfrontenza de mercaocias del lugar (Jeongen a

5 'Datos personales' L.ainformación concernIente él una persona • uta,identiflcacj¡¡ o identificable:

'hmclonano' Cualquier serVidor público de la ,Autondad Adu
A,h,ar'era o bien un servidor públiCO del Oe)tJ,ernoque seil desig ra o qlJe realice flJnciones de ~ tondad

90 por (jicha AutoricJad, :

uler otro cargo por medIdas anlidd plng ()
pplicaclón de su Legislación A'
, ,

!

)mes, CopIas cerlifiCildélS o autellfj adas ti

ttranico, en pOder de las Aut" idadesT ' I
I !, !

:'¡¡puestos A(JlJaneros : os arance!e!'." Ifnpuestos
Gontribucion que se recallde en el territOflo de
ex;;luyendo los derechos por serviCIOS prestados

tí 'InformaCI()n, Los datos" reportes, comunicación dOcumentos" I
otras COJ11unicilclones en cualqUier formato InCluyePdo el
Aduaneras, hayan Sido o no procesados o analizados,

9 II1!racClono ilíCito Aduanero'" Todo acto, omiSión o terltativa
ií()uanera en operaciones aduaneras o (je comercio fJxt¡:¡f!or:

u:g,sl<:lCIOI1Aouanera ", El conjunto de dispOSICiones '€9ales y r
es!e a C,¡;go (ie las Autoridades Aduaneras relaCionadas e
tnlrlSito y almacena;e de men;ancías, asi como él las O¡jeracion
'rr1puestosad~)anerOS inCluyendo cuotas co(npw"ls~~{)nas~.ant¡
cua:qlJler ot,a medida de control aplicable:

I¡:¡mentarias de las Partes cuya a
la Importación, exportación, tra

, )j regimenes aduaneros relaCiona
ntPing o las proM}ICJ(}f)es restric! nes y

11 'Pel sona" Cualquier persona fisica o juridica y

12 'Territollo' significa

f~especto de los Estados Un'dos Mexicanos ei terri!oflo de I
derme en su ConstiluCion Polillca, Iflcluyendo cualqll!er área
¡OSEstallos Uf1Idos MeXicanos puede ejercer derechos sob
rf;cursos naturales del tondo manno, subsuelo, ¡~IS agua

IEstados Unidos Mexicanos lal C i 'no se
ás alla de su mar lerntonai sobre! a cual
nos de exploracH'm y exPlotaclónl e tos
sllpr"yacCnles y el espacIo aér, (J, deq>l)fomlldad GCnt'1 derectlo 'nternilclonal

b) Respecto de la Hepublica de Honduras e! lerrltori(¡ fa! COI 'se define en su COIIstJlución
IncluyemJo el subsuelo e! mar terri!()naJ. la lona contigua, ia pi aforma contulental la zona econó'l 'ca

!
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iniciativa

exclusiva el espacio aéreo el segmento de la orblta geo
espacie donde actúa. ce conformidad con e! dere<::ho-nter
normas internacionales

tacionaria. el espectro electroma
ctona: o con las leyes de Hondura

ARTíCIJLO 2
AL.CANCE DEI- ACUE

1 ¡as Partes. a través. de sus Autoridades Aduaneras se pr
Incluvendo el intercambio de Información y las consunas necesan
respectivas legislaciones Aduaneras. facilitar el comercio. preve ni
l\duanmos así como para diSI111nUIIlos niveles (le nesqo de Ia cae

tcíonaran cooperación y asisten
para asegurar la correcta apnea
il)vesllgar y reprimir las Infraccion
~ logistlca de comercio internacio

rbporclonada previa souotud o p
fas

La míormacrcn requeroa en el marco del presente Acuerdo ser
propia a fin de deterrrunar la competencia de las Autonoaces Adu~

2 t a mformac.on croporcioneoa cOnfOffil€ al numeral anter.or de sle Articulo. podrá ser uhlizada e cualquier
proceso adnunistrativo o judicial

3 las Autoncaoes Aouaneras. cooperaran en 1,; busqueca. d . 'rOllo y estudio de nuevos proc
aduaneros en la Iorrnacrón de personal e intercambio de esp ,alistas y de otras cuestiones qu
requerir acciones conjuntas en matena aduanera

4 E. mtercanuno de información sobre Infracclon<,s o uicnos Adu Jos que trasciendan ai ámbito pd ai no se
consroerara corno IntercarrblO de Información en esta matsna SI [que servirá para adrnuustrar lo¡j riesqos y
alcances ,je las conductas llevadas a cabo en el entorno aduane! ylSll contrtbución en el ámbito pen I servirá
además. para que cada una de las Autondades Aduaneras se t~altce en el conocimiento de la~ acciones
tendl!?ntes a vulnerar sv leglslaclon Aduanera SII1 limitarse a las I 1 raccrones de lndole acrnnustrauvc incluidas
aquellas cuyo objeto sea configurar delitos de contrabando defraudación. cuando éstos riven de
cperacrooes en rnatena de comercio exterior ya sea para aCialf acciones preventivas o rrecuvas
eminentemente aduaneras.

muentos
pudieren

5 Cualquier cooperación y asistenc.a dentro del maren del pr
conformidad con las diSPOSICiones legales y administrativas eph .
toda cooperaeiórl y asistencia deberá proporcionarse dentro de lo
Alltolldades Aduaneras de confOf1THdadcon lOSrecurscs económlc

I
ente Acuerdo, deberá llevarse 4 cabo de
es en el terntono de cada Parte, ' Slmlsmo,
irrites de la competenCia de sus r' spechvas
$,sponibles

6 Ninguna dlsposicion ¡je! presente Acuerdo debera ser mler
aplicación () las práctícas de GOoperaclOrl y asistenCia mut41aque s

jada de manera que pueda rt:. ring;r su
rlcuentren en vigor entre las Parte.

pes de aprehenSión de personas; el cobro
t,rmlnada por la Autoridad Aduan a de una

7. La aSistenCia prevista en el presente Acuer<1ono InCluy~ las SOl!
de IInpuestos aduaneros, cargos. multas o cualqUier otra canlrdad
de las Partes

8 Las diSpoSICiones del presente ACllerdo no otorgan derechos a f $r de persona alguna para obten ,$Uprtmlr
o excllllr cualqwer prueba o eVidenCIa ni para impedir la ejecución ilna solicitud de asistenCia.

CAPíTULO 11
INFORM¡}.CIÓN
ARTiculo 3

INFORMACiÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA
Las Autondades Adtlaneras. previa solicitud o por 111íciall
ayt.de a asegurar la correcta aplicaCión de la· Leglsiac
Investigar y combatir cualqtller Infracción o IliOllo Aduan
amOlto aduanero ar penal () cflrTllnal, esto es a dttiitos con
cuando esta informaCión denve de operaGiones en materi'
disminuir los ntvele" de n¡~sfjOen la segundad eje la cad
Inforrnaclón podrá inclUir:

GISLACIÓN ADUANERA
~ropia se proporCionarán infor cié n que

ni Aduanera de cada Parte para{ prevenlf.
q, InClUida aquélla que puedan el rivar del
~! contrabamio y/o defraudaCión. ' ,empre y
f.j comercio exterior. así como par tratar de
ai logislrca de comercIo internaclo' al. Dicba

;1
a¡ Nuevas técnicas de aplicaCión de controles aduaneros que alfan probado su efectividad:,
bi Nuevas tendencias. mediOS o métOdos (,tililados para

incluIdos los delitos de cOiltrat)ando y/o (Jefralid¡¡Clón. el
comercIo exterior. asi como los tendientes a ocullar el on
valor de las mercancías

'meter InfraCCiones o Ilícitos A, uaneros
ltlO cJeriven ele operaciones en r ter la de
ni la claSificación arancelaria ylo El correcto

!

Mercanc'as que las Autondades Adu~neras consideren e
Infracciones o ilicitos Aduaneros, 10$ regírnene~ aduane
med,os de transporte y de almacenarnlento utilizaqlos en re

q senSibles o susceptibles de ser ¡¡¡oJetode
si a los que son sometidas, asi ~omo los
pn con dichas mercancias •

i~ Adual1ero o. que sean sospe ! osas de
t~e las Partes, Siempre que la legl., acíón de
a,os personales permita el inter' mblo de

d) Datos de personas que han cometido una Infra(:ción o I
haberlo camoMo cm las operaciones de comeroioiextenor
"15 Autoridades Aduaneras en malella de prote<;ción de
dicha información. aun por vía de excepCión, y

el Cualquier otra informaCión que pueda ayudar a la5 hltond es Aduaneras para propÓSitos
facilitaclon del comercIo el1tre las Partes

2 í as AutOridades Aduanera!'. preVia solicitud, se proporCionarán la gL,iente ínformaclon

al Si los bienes/mercaderías importados dentro del terriloflo d I~ Autoridad Aduanera Requirente
exportadOS !egalmente desde el terrítoflo de la Autoridad A hera Requerida
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bl SI los bienes/mercaderias exportados desde el terntori
unportaoos legalmente dentro del territorio de la Autond

El la Autoridad Aduanera ReqUlreJ'te han sido
Aduanera Requerida, y i

lado en la declaración de rrn : rtacíón y/oel Si el destino de las mercancías es diferente ai s
exportación,

la información que se proporcione deberá describir ei prccedírrn
mercancías tP aduanero utilizado para el des cno de las

I

3. Las Autondades Aduaneras de las Partes se proveeran prev solicitud o por iniciativa propia, la! nformación
que les permita verificar la veracidad o la certeza de una eclarac.ón de importación o ex~ nación de
mercaoctes. relacionada con la exacta aplicación de los procedí mas en materia aduanera de: .

ai La determinación del varor correcto de las mercancias,

b) La clasificación arancetana de las mercancias:

J~:,¡~~:~~::,,::,:;;~~~:;:".;.::;t::,;:,,':'~.:
:1el La cllntidad y el peso de los bíenesJl11ercaderia~ importa s i.

4 SI la Autonoao Aduanera Requerida no tuviera la in,forrnacíó solicitada, tratara de obtenerla. a.;•.•.•uando por
cuenta propia y de conformidad Con la legislación de su país .

e) La verificación del pais de ongen de las mercanclas y

d) la aplicación de las medidas de Pl'ohibición, restricoón
exenciones relacionados con la importación, la exportac
aduaneros

¡
i

'latos en los sistemas Informático
5 La responsabilidad de la exactitud, actualidad y legali~ad de I
Autoridad Aduanera que los proporcione,

ARTíCULO 4
INTERCAMBIO DE INFORMACI ADUANERA . i

. Las Autondades Aduaneras se interCllmbíarén Información sobr sl.s operaciones de ccmercro exte. r.

2 Las Autoridades Aduaneras intercambiarán la Inforrnatión que, ~biendo sido procesada mediante nálisis de
nesgo, establezca algún tipo de alerta que deba de enviarse a la a Parte, de manera expedita, a et lo de que
sean tomadas las medidas preventivas correspondientes,

3. Las Autonoades Aduaneras intercambiarán mformacióh relacro,
de México, y decomisos para el caso de la República eje .Hondura
detección y modos de ocultamiento la que se clasificará como ce

da con embargos de mercancias p ra el caso
que hayan efectuado, inCluyendo étodos de
~ncial y para uso exclusivo de las! artes
. I

es O ILiclTOS ADUANEROS
ARTíCULO 5

INFORMACIÓN RELACIONADA CON IN~RACCI

las Autondaces Aduaneras deberán. previa solicitud o por inici ~a propia, proporcionarse inform 16n sobre
actividades planeadas, en curso o consumadas, que otorguen bas ~uficientes para presumir que un Infracción
o iliclto Aduanero han sido cometidos o que serán cometidos en el mtorto de la otra Parte.

ARTíCULO 6
INFORMACiÓN PARA LA DETERMINACtÓN D MPUESTOS ADUANEROS

1. la Autoridad Aduanera Requerida deberá, previa solicitud. pro
Aduanera Requirente cuando ésta tenga razones para dudar de I
importación o exportación de rnercanctas, en apoyo a la exacta a
prevenCión de Infracciones o llicitos Aduaneros, incluidas aquéll
penal y configllrar delitos de contrabando y/o defraudaci6n. cuan
matena de comercio exlerior

ciionar información oara asistir a I Autoridad
$racldad o la certeza de una decl ración de

iqación de su Legislación Aduane' ylo en la
que puedan derivar del ámbito uanero al
~icha información derive de open cienes en

,.

2. La solicitud debara especificar los procedimientos de venficació qlre la Autoridad Aduanera Requirl nte aplicó
o Intento aplicar. asi como la información especifica soliCitada, I

ARTiCULO 7
INTERCAMBIO DE INFORMACiÓN EN MATERIA

Las Autondades Aduaneras da las Partes pOdrán intercambiar info
en materia de propiedad intelectual y derechqs de autor, !llJe haya
de sus facultades, aún cuando la conclusión de la existencia de
autoridad distinta, siempre y cuando asta última Se haya pronuncia
obJetrvo COmpartir los datos que permitan arrojar la detección d
contra los derechos de propiedad industriar. intelectual; o da a
Iransmltlr esa Información a las autoridades cOmpetentes en el terri

PROPIEDAD INTELECTUAL
~Ión relacionada con la violación' las leyes
sido detectadas como resultado d I ejercicio
Has violaciones saa responsabilid d de una
~I respecto Dicho intercambiO te. dra como
4>nductas que atenten o pretend n atentar
t en operaCiones de comerCIO
io de cada una de las Partes .

ARTiCULO B
INTERCAMBIO DE INFORMACiÓN: POR M

, Las AutOridades Aduaneras podrán Irltercamblar la información
cabe consultas a través de medios electrónicos

lOS ELECTRÓNICOS
ue se refiere el presente Acuerdo; llevar a

2. Sí la Autoridad Aduanera del país de exportaci6n iden!i a! cualquier infom1sción re!aciona' a con la
VIolación de su LegislaCión Aduanera, incluyendo la valora n. la clasificación y el ongen de las
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ARTicULO 9
EXPEDIENTES, DOCUMENTOS y OT

mercancías. después de que las mismas nayan sband
C0n1par11'con la Autoridad Aduanera de la otra Parte (le
presente Acuerdo.

ado su terntono. la información, e pocra
cuerdo con el numeral 3 del Arti' \0 3 del

.
i
~ MATERIALES

La Autoridad Aduanera Requerida podrá proporcionar a la A oridad Aduanera Requllente ex
documentos y otros materiales por medios electr6nicos a,menos •esta última solicite que le sean
,m COf.HaS s.rnoles Certificadas o autenticadas

dientes.
pedidos

CAPíTULO 111
PROCEDIMIENTOS GENERALES D ASISTENCIA

ARTícuuo 10
COMUNICACiÓN DE UAS SOL ITUDES

I as sollclhJ(jes de as.stsnoa fo'muladas de conformidad con e
dl!'ectamente entre las Autonoades Aduaneras Caoa Autori
contacto oncia: para eSle proposíto y debera comunicar esta i
AutoridH<I Aduanera

resente Acuerdo. deberán ser cor rucadas
dI Aduanera deberá desiqnar un ! unto de
tmación y cualquier actualizaClóll a la otra

L as soj¡cltude~ de asistencía formuladas ce conrormícao con
nSGl'ltoo electrónicamente y acompariarse- de la información y
La Autorrdao Aduanera Requerida podrá solicitar conñrmació
Cuando las Circunstancias lo requieran se oodran aceot
posteriormente se formalicen por escoto, de la manera más e
das él parur ce la fecha en que se haya formulado la soüctudv

presente Acuerdo deberán prese arse por
(jocumentos necesarios para su . ecución
por escrito de las solicitudes ele: trómcas
rohcltudes verbales, a reservai de que

etnta sin exceder eje un plazo del iez (10)
al .

t a solicitud y CUaIOli!Srriocumenlo que la acompañe deberá for
larse en Idioma español. jj

deberá incluir la iI1vrmaclon

1I

4 La solicitud de asrstenoa a que se refiere el nlllJ1eral 2 del p
siglJlentn

al El nombre de la Autondao A.duanera ReqUlren((~.:

o) La informaCión y/o asistencia solicitarla

el El objeto y las razones de la solicitud

(1) Una breve descripCIón del caso sometido a consideració
aplicables de la Legislauón Aduanera de la Atlto/idad Ad las disposic.onos legales y adl11l~ trat.vas

l~ra Requirente

ü) Los nombres y dlrecc!ones de las personas relacionadas niel requerimienlO, SI se conocen,

f) Cualquier otra informacJon de que se dispUSiere

5. Si la solrcltud ce asistencra no contiene íos requerrrnient
cOlllplernenlaciÓn.

1

tormaies. se soücuara su corrffCCión y

1) Cuando la AIJtoricJadAduanera Requirente SOlIcite que se siga rl proceclrrnlento en particular. la Itoridad
Aduanera Requerida cumplirá con tal solicilud en la medida pue su legislación nacional I/ige, te se lopern,ita ! ¡

ARTiCULO11
ASISTENCIA MUTUA ESPON .NEA I

i !La /I,utorujad Aduanera de una Parte Hn la medida de lo posible pdra proporcionar asistenCia por! ¡iciativapropia y sin demora sobre:

DI Prestar la mayor cooperaCión y aSistencia en las diversas

al CualqUier !nformacion que llegue a $u r;ollocimiento en El
constituya o pueda constituir la posible com:slón de una In tjsarrollo habitual de sus aGtlvida s y que

~ción O llicito Aduanero en sus te 'Iorios:

!erias de su competencia:

el AdJurllar él la comuflIcaClón practicada tocJala documentac . lidlsponible Que respalde la mfor ción, y
dl l.a informaCIón que 0:1 el ámbito de su competencIa

cor:slderables a la econom;,I. salud y segulI(jad pt'rbi¡c
(j¡sminulr los niveles de nesgo en la segundad do la cade
intereses esenciales de las Partes.

onSldere que pueda represent~ dal'\os
Ihduyendo aquella orientada a 'alar de
logislica eje comerCIO ¡nternacion~ u otros

ARTíCULO 12
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE

La Autoridad Aduanera Requenda deben;! proporcionar a la Aut
dentro del ámbito de Su competencia posibilidades y:de conf
durante un periodo determInado. informaciÓll sobre

$ISTENCIA
dad Aduanera Requirente. previa
l¡dad con su legislación nacional

liCitud.
Igente,

aj La e:ltrada y salida. desde y hacia el teflitono de las Pa ~. de personas mercanclas y m lOS de
transporte Que hayan sido ulílizados o se teqgan indí i $ de que lo hayan SIdo. para
Infracciones o lIicrtos Aduaneros.

b) 'h:rcancias en transito [) en allnacel1<i1Jeque hayan Sido Ltl
Sido. para cometer InfraCCiones o I!lcilos t,du¿¡neros <ldas o se tengan indIcios de que I tlayan

.el territorio de la Autorrdad A anera
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el Lugares donde se encuentren establecidos depósitos
utilizados para cometer infracciones o lIicltos Aduan
r~eqlJlrente.

2
~ilancia por cuenta propia. en e
neacion o consumadas puedan e
t del ámbito aduanero al penal
stas deriven de operaciones en

mercancías que se presuma o ,ayan sido
S en el territor.o de la Autoridad Aduanera

Las Autoridades Aduaneras de las Partes deberán mantene
existan razones para presumir que actividades en curso en
Infracción o lhcito Aduanero. incluyendo las que puedan der
configurar delitos de contrabando y/o defraudación, cuando
comercio exterior. en el territono de la otra Parte

ARTIcULO 13
PRESENCIA DE FUNCIONARIOS E

DE LA OTRA PART
Mediante reque'lmiento por escrito, y con el propósito de, investlg
los functonaríos especialmente deSignados por la Autohdad Ad
Autoridad AdLlanera Requerida y sujetos a las concrcicoes que
legislación nacional. podrán

L TERRITORIO

q constatar una InfracciÓll o Ilicito ' duanero,
riera Requirente, con la autoriz Ión de la
sta última imponga de conformid d con su

11
a) Examinar, en las oficinas de la Autondad Aduane

información relacionada con dicha Infracción o 'Iicit
proporcionen copias de los mismos;

Requerida, documentos y cua
Aduanero. así como solicitar q

t» Estar presentes durante las verificaciones llevadas a ca
territorio, que la Autondad Aduanera Requrrants consid
papel exclusivamente consultivo

por la Autoridad Aduanera Requ ida en su
relevantes, estos funcionarios a rnirán un

ARTiCULO 14
PRESENCIA DE FUNCIONARIOS DE LA AUTORIDAD ADUAN

AUTORIDAD ADUANERA RE
Cuando la Autondad Aduanera Requerída considera apropiado
Requuenra se encuentre presente cuando se lleve a cabo la asíst
Autoridad Aduanera Requirente a que participe sujeta a los térmm
Aduanera Requerida, de conformidad con au legislaCión nacron
acuerdo mutuo, ampliar la visita del funcronario más allá de los térm

~ REQUIRENTE POR INVITACIÓ. DE LA
ERIDA
;un fUl1clonano de la Autondad duanera
era relativa a su sohcnuo, podrá i vitar a la
~ condiciones que especifique la I utoridad

. : Las Autoridades Aduaneras P4 rán. por
S y condiciones especiñcados. i

ARTiCULO 1S
ARREGLOS PARA LAS VISITAS DE L

1. Cuando los funcionarios de una Parte estén presentes "O el terr
términos del presente Acuerdo, deoeran estar tacuitaoos para ac
Autoridad Aduanera Requerida correspondiente.

FUNCIONARIOS
(jo de la otra Parte, de conformid~ con los
kar su identidad oficial y su card ante la

2. Cuando los funcionarios estén presentes en el territorio de la otr FIarte, de conformidad con los té ínos del
presente Acuerdo, serán responsables de cualqurer infracción que Jedan cometer y gozarán, de ca, ormidad
con la legislaclon vigente de esa Parto, de ia misma protección que zan sus funcionarios aduaneros

3 Cuando la Autoridad Aduanera Requirente solicite la presencia los funcionarios de la Autoridad duanera
Requenda, los gastos por concepto de traslado y estadia en el te terio de la Autondad Aduanera R quirente
serán cubiertos por esta última. ,

ARTICULO 16
EXCEPCIONES PARA PROPORCION

1. La cooperación y asrstencra reciproca prevista en el prese
aprehensión de personas o el cobro de derechos. Impuestos,
(letermli1ada por la Autoridad Aduanera de una de las Partes

¡ASISTENCIA ;
¡Acuerdo, no incluye las solici des de

c~rgos, multas o cualquier otra antidad

2. Cuando una Autoridad Aduanera estime que la asrstencia o coop
con su legislaCión nacional o pudiera atentar contra su soberania, s
comerCiales. profesionales, derechos esenciales II otros intereses n
defecto, acordarla o prestalla bajo reserva de que se satisfagan det
caso la Alllondad Aduanera Requerida deberá Justificar por escrito la

3. La Autoridad Aduanera Requerida podrá negar o diferir la entreg
que pudiera interferir con una investigación, jtlicio o procedimient
Aduanera Requerida deberá consultar de inmeeiato con ia Autonda
aSistencia puede proporcionarse en los tél'minos y condloiones que I
en cuyo caso se considerará que la entrega de la IIlformación fue dif

aj::lón solicitada es incompatible o ontraria
fidBd, orden público. secretos ind strtaies,

¡anales, podrá denegar la solicitudl en su
Ji¡inadas condiciones ° requiSitos,: n cuyo
pativa para acceder a la soIiCitud.¡
¡ tdr determinada información en ell 50 de
~ curso. En este supuesto, la
p'uanera Requirente pata delerm
vtoridad Aduanera Requerida es!
i • I

4. En los casos en que la asislencia sea negada o diferida. la t~ridad Aduanera Requirente de rá ser
notificada sin {jemora, por mediOS electronicos y posteriormente por scrito, dándole a conocer las razQ
las cuales se negó o difirió dicha asistencia .

5 [n los casos en que la Autoridad Aduanera Requirente f¡¡rmule u
ella misma no podria cumplír de serie requerida por la otra ¡;>arte,de
En estos casos, el cumplimiento de dicha solicitud de asistencia
Autoridad Aduanera Requerida.

soliCitud de aSistencia administra va que
ra indicar tal circunstancia en su licitud.
edará sujeto a la discrecionalida de la
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ARTícULO 17
COSTOS

'l
ff

reembolso de los costos derivajos de la
'/Jatlcos pagados a expertos así' como los

:::oliCltudes de asistencia las ltoridades
s en que las mismas serán 9Jec adas, asi

,
CAPíTULO IV '1

CAPACITACiÓN YiCOOPE
ARTíCULO 18

ASISTENCIA PARA CAPAC ACiÓN l'
Las Autoridades Aduaneras de las Partes cooperarán a fin de imp ~,.,"r los programas de desarrollo d " per,sonat.
tales como: escuetas o centros de capaCitación aduanera si I Ihubiera. planes y programas , estudio,
programas de capacitación en servrcro. cursos, seminanos o aven iacadémicos en materia aduanen o que se
relacionen con ella. Las conoicronaa términos o modalidades pa hacer uso de estas facilidades a nderán a
requísuos o programas escectñcos que serán negociados de anera particular entre ambas A, tondades

Aduaneras. '1
ARTiCULO 19 . :

MISIONES De ESTUD ' .
En materia de capacitación, se podrán realizar miSIOnes de es tu i ide una Autoridad Aduanera a 1" otra, por
periodos de corta duración a fin de estudiar aspectos gel1erales s e.,las matenas de su competencia, ••así como
envrar flH'lClonarios por periodos de larga duración para realizar est iOSmás completos. ,

ARTiCULO 20 !
VISITA DE EXPERTO

1 Las Autoridades Aduaneras renuncian a cualquier reclamo
apticacíon del presente Acuerdo, a excepción de los gastos yl
honorarios de testigos. Intérpretes y traductores que no dependan

2. Si se requiere efectuar gastos extraordinarios para la ejscución
Aduaneras deberán consultarse para fijar los términos y! condici
como la forma en que los costos serán sufragados.

La Autoridad Aduanera Requirente podrá solicitar a la Autoridad
vanos expertos en alguna materia que sea necesana para la a
asesorar o capacitar a sus funcionartos

uanera Requerida, que cornision a uno o
sción del presente Acuerdo, con el fin de

ARTICULO 21
ARREGLOS PARA VISITAS DE e

Para los casos contemplados en los Articules 18 y 19, las gastos
que envía a sus funcionarios para capacitación En el caso del
Autondad Aduanera Requtrenta

~rén sufragados por la Autoridad
qulo 20, los gastos serán por cu

ARTícul;.O 22
COOPERAcIÓN

Fara los fines del presente Acuerdo las AUloridades Aduaneras, uando les sea requerida, prestar
cooperación posible para contribuir a la modernización de sus tructuras, organizaciÓn y metodtrabajo

ARTiCULO 23
EXPERTOS y TESTIG

1 Cuando no sea suficiente una declaración escrita. la Autorida
Autonoad Aduanera Requirente, podrá autorizar a sus tune
consentimiento, a comparecer como testigos ylo expertos en pro
territorio de la Autoridad Aduanera Requirente en asuntos reta
Aduanera. la solicitud de comparecencia deberá indicar con precisr
que deberá comparecer el funcionario, un resumen del asunto en
comparecerá.

I1duanera Requerida, previa soüci ud de la
arios, siempre que éstos oto' uen su

dlmientos judiciales o administrati' os en el
nados con la aplicación de la L' gislación
la autoridad judicial o administrati a ante la
El se intervendra, y la calidad co~ ue éste

I
á en la autorización que expida, l' s limiteses :

2. Aceptada la solicitud, la AutOridad Aduanera Requerida determi
dentro de los cuales sus funcionarios deberán efectuar sus declarac

CAPíTULO V
USO, CONFIDENCIALIDAD Y PROl'ECCIÓN

ARTícuL.O 24
USO DE lA INFORMACI

La información, docllmentos y otros materiales obtenidos ° ¡Pidos en el marco del presente
serán utilizados exclusivamente por las Autoridades Aduan r $ para los propósitos establecld
presente Acuerdo y con las reservas y COndiciones que la Aut iqad Aduanera que los proporclOneslablecidc.

e LA INFORMACiÓN

2 La información, documentos y otros materiales obtemdos o re
podrán ser utilizados para otros fines sin el consentimiento
proporcione y bajo reserva de las condiciones que hubiera esta

¡~os en el merco del presente Ac '
pscrito de la Autoridad Aduaner
tido.

La información obtenida al amparo del presente Acuerdo pad
lltilizada on calidad eJepruebas o evidencia para sus p,rotocolo
los procesos administrativos o JUdiciales, las Autoridades Adu
formalizar la informaCión que se les requiera para que la misrn
procesos

, :sin necesidad de solicitud espeq lca. ser
~tas. registros de testimoniOS. asir mo en
eras de las Partes serán respon ' bies de
pUeda ser utílizada y presentada á dichos

4. La información podrá utilizarse para propósitos de invElstigació
penales, en los que podrá servir como prueba o evidencia, SI
que la Autoridad Aduanera Requirente notifique con anteriorida
no se oponga por razones de seguridad o porque Consider
nacional En este caso e! USO de la información deberá reali
leqaleg y admlllislrativils aplicables en el terrítono de la Parte q

procedimientos en casos admlfllsl ativos y
n~cesidad de solicitud especifica, i'iempre
a la Autoridad Aduanera Requerid' , y ésta
qlJe con ello se vulneraria su le' islación

. r$e de conformidad con las dispq iciones
cjesee utilizar la informaCión
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La infcrmacion documentos y otros materiales obtenidos o
deberán ser utílizados por funcionarios debidamente aut
solamente conservaran la Información hasta que se cumpla la

(bidos en el marco del presente ¡ cuerdo,
ados por las Autoridades Adu neras y
aJidad que motivo la consulta

ARTíCULO 25
CONFIDENCIALlDAO y PROTEdclÓN O A INFORMACiÓN

Las Autcndades Aduaneras seran responsables df. que e
correctamente y aocptarán las medidas necesarias para gara
conñoencra: y gozara, de la misma protección y cor:fidE)nClalida
el territono de la Parte donde ésta es recibida de conformidad
terntono

intercambio de Información sea
z~r que la misma sea hatada
ue se otorgue a este tipo de inlor
ri las dlspo's,cionos legales aplica

ut.lizado
carácter
ción en
s en su

2 Las Autondades Aduaneras se informaran mutuamente sobr
leglslaclon nacional en materia cíe proteccrón de datos o mío
presente Acuerdo,

CualqUier modiñcación que reali 'n a su
ación después de la entrada en ígor del

" La Autoridad Aduanera que al an-.pam dei presente Acuerdo ha sununrstraoo infcrmaciór, o dado cceso a
documentos que sean utilizados como pruebas o evidencias , [cualquier proceso o procedimie lo. será
notificada de tal uso I

4 El Intercambio de datos personales entre las Autoridades Adua ras de las Partes, tendrá efecto a' artir de
cue las Autoridaoes Aduaneras Io hayan cénvenído de conform ap con el Arttcuio 27 del presente cuerdo,
siempre que asi se los permita su legislaCión nacionat en f11 eria de protección (je datos pers: natas y
confirmen que a la mformacion recrb.oa se le otorgara la pro cerón que al efecto establezcan s leyes
aplicables en el territono de la Autoridau Aduanera Req I~a. ASImismo la informaCión ue sea
estrictamente confidencial, de conformidad con la legislaClon na . ohal podrá ser transmitida síernpri que se
justifique con la ex.stenc.a de una IIwestígacion específica

CAPíTULO VI
DISPOSICIONE$ FINAL

ARTíCULO 26
SOLUCiÓN DE CONTROVE

Cuando se presente alguna controversia o duda sobre la interpret
Autondades Aduaneras oe las Partes se esforzarán por alcanzar
cualquiar asunto que pudiera afectar su funCionamiento.

ARTiCULO 27
IMPLEMENTACiÓN y APLICACiÓN D

La asrstencra prevista en el presente Acuerdo deberá ser prestada
de cada una de las Partes, las que deberán decidir de mathera con]
Implementación y apncacíón del presente Acuerdo

¡ACUERDO
r,clamente por las Autoridades A({ laneras
ta y detallada los arreglos para f "1litarla

2 En el caso de que el cumplimiento de una soliCItud de $slSlenci
Aduanera Requerida. ésta procurará. en la medida de sus ppslbilida
dar cumplimiento a la solicitud. la que se gest10nará de manera con
Parte

ráscíenda la competencia de la
y de acuerdo con su legislación

nla Gon los órganos competentes

ARTíCULO 26
APLICACiÓN TERRITORIAL DEL UERDO

E' pn~sente Acuerdo sera aplicable en los territorios de los Estad Unidos Mexicanos y de la deHonduras
ARTícULO 29

ENTRADA EN VIGOR, ENMIENDAS Y TERMIN
¡ El presente Acuerdo entrara en vigor treinta (30) día!; despu
comunicaCión mediante la cual las Partes se hayan notificado a Irav
los reqUIsitos eXigidos por su legislación nacional para lal efecto

IÓN DEL ACUERDO
de la (echa dE<recepción de I últllna

. ~e la vía diplomatlca. el CUmpllfTl ,nto de

2, Las Partes podrán, por mutuo Gonsentll11lento modificar ,,1 presen
nivel de cooperación entre sus Autoridades Aduéjneras.

Acuerdo con la finalidad de aur

Las modificaCiones acordadas entraran en vigor de conformidad con • procedllnientc estableCido en el
1 del presente Articulo

3 El presente Acuerde ten<1ril VigtlrlGI8 indefinida, il rnElf'i<)5que I ~Iquiera de las Partes deCida
termll1ado l11edianfenotificaCión escnla d!riglcl¡¡ a la otra Parte. a tr~1V ~e la I/ia diplomática con seis ifO;I¡~''''~h.
ele antelaCión

4, Salvo que las Partes conl/engan lo contrario. la fermmación del PI
las SO¡'clludes de aSistenCia que se hayan tramitado durante $lJ l/ígHllG

Firmado en la Ciudad de I"'\gj(ck.. 'J;:'w~4r) el.~ dJ _.lo,.Ié::~l.j.l4_
ejemplares origrnales en idioma esparíol. Siendo ambos íglJ¡;¡lrnentea

Por la Republlca Ge HOl1duras Mexicanos

de RelaCionesExtenorüs


